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Artículo de oficio.
REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

El Escmo. sciior Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia en j ." del actual dice al señor Re
gente de esta Real ytudiencia de Real órden lo que sigue*.

Abolido por Real decreto de 9 de marzo de i8ao el 
tribunal de la inquisición, á cuyo restablecimiento se resis
tió constantemente el Sr. D. Fernando VII en los años pos
teriores de su reinado, debieran todos los RB. obispos y sus 
vicarios arreglarse en el conocimiento de las causas de fe a 
los sagrados cánones y derecho común, según selles previno 
por dicho decreto; pero con todo , desentendiéndose de su 
observancia algunos prelados eclesiásticos , se propasaron á 
establecer en sus respectivas diócesis juntas llamadas de fe, 
que eran otros tantos tribunales inquisitoriales, encargados de 
conocer de todo delito de que antes conocía la eslinguida 
inquisición , de castigarlo con penas espirituales y aun cor
porales , y de guardar en su ministerio el mas inviolable 
sigilo. Desde que estas inesperadas novedades llegaron en el 
año 1825 á noticia del Gobierno, se apresuró el propio Sr. 
D. Fernando Vil á reprimirlas, mandando, á consulta del 
suprimido consejo de Castilla , que cesasen inmediatamente 
las juntas establecidas. Su buen celo , sin embargo , y sus 
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providencias , como dictadas para casos particulares , no al
canzaron á remediar el mal que había cundido en otras 
partes donde ignoraba que existiese. Asi es que sorda y 
abusivamente se fue dando nueva vida al método de sus
tanciar las causas de fe que había seguido la eslinguida in
quisición; método que teniendo por base un misterioso sigilo, 
privaba á los acusados de la natural defensa , ocultándoles 
los nombres de los testigos , contra lo que previenen los 
cánones y leyes del reino, contra la práctica de publicidad 
seguida constantemente en estas causas por los obispos en 
los siglos anteriores al establecimiento de la inquisición, en 
los que supieron sin ella conservar en su pureza el deposi
to de la fe , y aun contra lo que virlualmente dispone el 
breve de Pió VIII de 5 de octubre de 1829 , inserto en 
Real cédula de 6 de febrero del ano siguiente, por el que 
se mandar, admitir las apelaciones en las mencionadas causas 
hasta que haya tres sentencias conformes. Deseando pues la 
Reina Gobernadora evitar para siempre semejantes abusos, 
se ha servido mandar, de conformidad con el dictamen de 
la sección de Gracia y Justicia del consejo Real.

i ." Que cesen inmediatamente las juntas llamadasde feo 
tribunales especiales que puedan existir todavía en cualquier 
diócesis en que se hubiesen establecido. ,

2 .° Que los prelados diocesanos y sus vicarios en el co
nocimiento de las causas de fe, y de las demas de que co
nocía el eslinguido tribunal de la inquisición, se arreglen á 
la ley dt. 26, Partida 7^ > a ^os Sí1gia^üS cánones, ) al 
derecho cómun.

5 .** Que las mencionadas cansas se sustancien conforme 
en un lodo á lo que se ejecuta en los domas juicios ecle
siásticos, admitiéndose las apelaciones, recursos de fuerza, y 
otros que procedan de derecho. ,

4 .0 Que en aquellas de cuya publicidad pueda resultar 
escándalo, ú ofensa á las buenas costumbres, se observe una 
prudente cautela para que no se divulguen , yerilicándose 
siempre su vista á puerta cerrada, con asistencia del acusa
do y su defensor , para quienes en ningún caso habrá cosa 
alguna secreta ni reservada , como en las de igual clase se
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practica en los tribunales civiles.—Lo que de Real órden 
comunico á V. para su inteligencia y efectos consiguientes.

y leída en el A cuerdo de esta Real Audiencia se ha 
mandado obedecer \ guardar y cumplir y que se circule 
por medio del Boletín oficial) y en su ejecución se inserta 
en este número para noticia y cumplimiento de Jas justi
cias del territorio. Palma 21 de julio de i<íc>5.—Juan 
Antonio Perdió y Pou, escribano de Cámara.

El Escmo. señor Secretario de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia en 6 del que corre ha comuni
cado al señor Regente de esta Real Audiencia de Real 
órden el Real decreto que dice asi: . .

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el 
Real Decreto siguiente.—Conviniendo para la prosperidad 
y bien del Estado que se restablezca en su fuerza y vigor 
la Pragmática Sanción de 2 de abril de 1767 , que forma 
la ley 3 , tít. 2b, libro 1." de la Novísima Recopilación, en 
cuanto por ella tuvo á bien mi Augusto Bisabuelo el señor 
D. Carlos UI suprimir en toda la monarquía la Orden cono
cida con el nombre de Compañía de Jesús , ocupando sus 
temporalidades : oido el Consejo de Gobierno y el de Mi
nistros, he venido en mandar, en nombre de mi escelsa Hija 
la Reina Doña Isabel II, lo que sigue:

1“ Se suprime perpetuamente en lodo el territorio de la 
monarquía la Compañía de Jesus^ que se mandó restablecer 
por Real decreto de 29 de mayo de í8í5, quedando este 
por consiguiente revocado y anulado, como lo había sido ya 
por las Córtes en 1820.

2.0 Los individuos de la Compañía no podrán volver a 
reunirse en cuerpo ni comunidad, bajo ningún pretesto, 
debiendo fijar su residencia en los pueblos que elijan de la 
Península, con aprobación del Gobierno, donde vivirán los 
que esten ordenados in sacris en clase de clérigos seculares, 
sujetos á los respectivos Ordinarios, sin usar el traje de su 
referida órden, ni tener relación ni dependencia alguna de 
los superiores de la Compañía que existan fuera de España; 
y los que no estuvieren ordenados in sacris , en clase de 
seglares, sujetos á las justicias ordinarias.
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3/ Se ocuparán sin perdida de momento sus temporali
dades, que comprenden los bienes y efectos, asi muebles y 
semovientes, como raices, y rentas civiles ó eclesiásticas que 
los Regulares de la Conpañía posean en el Reino, sin per
juicio de sus cargas y de los alimentos de los propios Re
gulares, que consistirán en cinco reales diarios á los sacerdotes 
durante su vida, ó basta que sean colocados, y tres reales á 
los legos en igual forma, los que se pagarán á unos y otros 
cada seis meses de los fondos de la Caja de Amortización, 
y perderán si salieren del Reino.

4.a No disfrutarán de estos alimentos vitalicios los jesuítas 
estrangeros que existan en los dominios españoles dentro de 
sus colegios, ó fuera de ellos, ni tampoco los novicios, por 
no estar aun empeñados con la profesión.

5/ Los bienes, rentas y efectos de cualquier clase que 
actualmente poseen los Regulares de la Compañía, se aplican 
desde luego á la estincion de la deuda, ó pago de sus ré
ditos. Se csceptúan, sin embargo, de esta aplicación las pin
turas, bibliotecas y enesres que puedan ser útiles á los ins- 
lutos de ciencias y ai les, asi como también los colegios, resi
dencias y casas de la Compañía , sus iglesias, ornamento, y 
vasos sagrados, de los que me reservo disponer , oidos los 
Ordinarios eclesiásticos en que sea necesaiio y conveniente. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo que convenga á su 
cumplimiento. — Está rubricado déla Real mano. — En Aran- 
juez á 4 de julio de i835.—A D. Manuel García Herreros. 
—Lo comunico á V. S. de Real urden para su inteligencia 
y que disponga su cumplimiento en la parte que le loca.

K leicla en. el Jcuerdo de esta Real Audiencia se ha 
mandado obedecer., guardar y cumplir^ y que se circule por 
medio del Boletín oficialt y en su ejecución se inserta en 
este número para noticia y cumplimiento de las justicias 
del territorio. Palma 11 de julio de i^o.—Juan Antonio 
Perdió y Pou, escribano de Cámara.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA-DE MALLORCA.
Por la Dirección general de Rentas en circular de 4 del 

actual se me ha comunicado lo que sigue*.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
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Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con fecha 
25 de jimio último la Real órdeu siguienle.zzEscmo. señor: 
Con el objeto de conciliar los intereses del ramo de Cru-
zuda con el cumplimiento de las Reales órdenes de 6 de 
noviembre de 1802, 4 de diciembre de 1833 y 22 de se
tiembre de 1834, Por las (]ue se declaró á los Intendentes 
y Subdelegados de Rentas la facultad esclusiva de espedir 
los apremios por todos ramos y conceptos , se ha servido 
mandar S, M. que se observen las reglas siguientes: i - Las 
ejecuciones en Cruzada son dirigidas en primer lugar contra 
los repartidores de los sumarios , cogedores de su limosna, 
y por defecto de pago de estos contra los individuos del 
Ayuntamiento que los eligió ; y cualquier incidente que so
bre la cobranza de limosnas ocurra , ha de seguirse ante el 
tubnual subdelegado de Cruzada á que corresponda la Ad
ministración tesorería de donde dimane el apremio, porque 
dichos tribunales subdelegados están revestidos de toda la 
autoridad Real y pontificia que necesitan ¡iara determinar 
los asuntos é incidencias de Cruzada, otorgando las apelacio
nes de este tribunal ' " . ........................................
citados cogedores , y 
su caso, presenlai en 
de donde recibieron 
los comisionados no

snperior. a1.1 Siendo obligación de los 
de los Ayunlainientos Dominadores en 
la Administración tesorería de Cruzada 

los sumarios el pioduclo de su limosna,
percibirán la cantidad por que van á 
ella, pues la qne por virtud de sus di-ejecular, ni paite de , . . ... ____  _______

ügencias se haga efectiva, la La de recibir el Administrador 
tesorero, quien inmedialamenle lo hará saber por escrito al 
comisionado para que cese en los apremios. 5^ Si llegase el 
caso de veriücar venta de bienes para reintegrar á Ciuzada, 
la cantidad que. estos produzcan la tendrá el comisionado á 
disposición del Ad-ninisliador para que este haga conducir á 
la capital de ('tienta y riesgo del deudor ó (icudores, puesto 
que hacen obligación de presentar en las Administraciones; 
tesorerías de Cruzada el producto de las limosnas de los 
sumarios que espendan. z¡ Los ' Administradores tesoreros 
tendrán obligación de saber en la Intendencia la época en 
qne han de salir los comisionados, quienes sean , y pueblos 
que deben recorrer, para pedir en tiempo oportuno al tri
bunal subdelegado de Crinada los despachos necesarios co-
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metidos á los mismos y contra los deudores; entendiéndose 
las diligencias judiciales que ocurran con el mismo tribunal 
subdelegado, y en apelación al superior de Cruzada en esta 
corte. De Real órden lo comunico á V. E. y V. SS. para 
los efectos correspondientes. Y la Dirección general la tras
lada á V. S. para los mismos fines.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Palma 20 de julio de i835. — Antonio 
Latina.M. de S. S.—Romualdo Gal-van, secretario.

ECONOMIA PUBLICA. 

válgodon en rama. 

c a r t a  s e g u n d a .
El ejemplo de nuestros maestros nos ha servido de muy 

poco, no porque hayamos desconocido su importancia , sino 
poique no nos hallábamos en iguales circunstancias ; y la 
adopción de sus doctrinas nos hubiera sido funesta: ellos 
trabajaban para satisfacer las -necesidades de toda la tierra: 
abrazaban los deseos , los caprichos y aun las locuras del 
lujo y de la sensualidad.

Sin dejar de acriminar la conducta de aquellos fabri
cantes , que sin conocimientos ni esperiencia, han intentado 
hacer estraordinarios c impotentes esfuerzos para que las 
mismas maquinas únicamente adecuadas para hilar hasta el 
número Z|o, y fabricar con el algodón proporcionado á este 
hilo , y los superiores al número 80 : no convendré nunca 
en lo que aseguran algunos papeles ingleses, que en España 
nos faltan conocimientos para hilar hilos muy finos , y aun 
superiores al número de ellos. Lo que nos falta es consu
mo : y donde no le hay , ó no se acomete la reproduc
ción, ó cesa. Lo que realmente necesitamos es fabricar bien, 
y con mucha economía. Se consumen mil arrobas de hilo 
de los inferiores al número 5o; mientras que no se consu
me una del 5o al 80, ni una libra de 80 arriba.
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Asi, pues, lo que nos interesa realmente es perfeccionar 
la fabricación de hilados y tejidos de ropas mas comunes y 
de mayor consumo. Aunque por una fuerza singular y des
conocida cuadruplicásemos las fábricas que hoy existen , y 
las montásemos por los métodos y sistemas mas modernos y 
perfeccionados, no serian capaces de surtir á la nación , ni 
satisfacer las demandas del consumo , como no llegasen sus 
productos, asi por su escelente calidad, como por su mode
rado precio, á competir con los estrangeros idénticos ; úni
co medio que yo conozco de hacer la guerra con fruto al 
contrabando , y aun de eslirparlo ; sin él, todas las teorías 
son quimeras, y los códigos, palabras, porque el contraban
do es una necesidad irresistible.

Nadie ha sido hasta ahora tan loco, que haya imaginado 
montar una fabrica de hilados finos. Pues, y ¡por qué? ¿No 
son una mina inagotable para la gran Bretaña? ¿No la es
pióla también la 1*rancia? ¿Por qué nó nosotros? Porque sus 
beneficios no hubieran reembolsado sus gastos ; porque no 
hubieran igualado á los que nos producen positivamente 
las fábricas que hilan mas grueso. Vemos , que á pesar de 
la prohibición absoluta de hilados de algodón , las fábricas 
de muselinas de Tarrasa consumen para casi todos los pe
didos el hilo ingles. En Calais, pueblo que nunca ha sido 
manufacturero , y que no tiene fábricas de hilados en sus 
inmediaciones, se han establecido estos últimos años muchas 
fábricas de tules de algodón. No es desconocido el objeto 
que se han propuesto sus empresarios para establecerlas en 
este punto , como no se desconoce tampoco la especie y 
procedencia del hilo que consumen.

Ahora bien : pues si nuestra producción está limitada á 
productos groseros, porque son los de consumo; >i o nece
sitamos hoy, ni de! algodón de primera calidad, ni de hilos 
muy finos ; si lo que nos importa , es manufacturar lo que 
se pide y vende; si nuestra industria, en general, es y será 
siempre una idea puramente abstracta , mientras no pueda 
luchar con la eslrangera; finalmente, si nuestros medios re
presivos del contrabando son y habrán de ser medios tan 
violentos y tan opresivos, como ineficaces y funestos, mien
tras no aprendamos á trabajar bien y con mucha economía,
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80 . . .
¿en qué podrá fundarse la peregrina idea de prohibir todos 
los algodones de Levante , asi como lo esta el de Jumel? 
¿Es osle el camino que conduce a la economía de los gas
tos productivos , al aumento y perfección de la producción, 
y á la eslension del consumo? La prohibición nos priva del 
uso de los algodones mas inferiores, que son los que nece
sitamos para nuestra fabricación, nos obliga á servirnos para 
ella de los de Motril y costa de Granada, inadecuados á la 
misma , de precios mas altos, aun suponiendo la competen 
cia que tienen hoy que sufrir' de los de la nueva Orleans, 
Marañon , Bahía y demas brasileños, con otros de distintas 
clases. ¿Qué no sería, si Motril asegurase y se hiciese pro
pio y esclusivo el mercado nacional?

Yo considero, que es muy justo favorecer, con toda la 
eficacia y estímulo posible, las producciones de nuestro sue * 
lo ; pero también considero , que es muy justo favorecer, 
con igual eficacia, nuestras producciones fabriles. Allí don
de comienza a perjudicar el fomento de unas , al fomento 
de otras, comienza la sinrazón y la injusticia, Aun si la cos
ta de Granada y todo el reino produjese el suficiente algo- 
don para las necesidades de nuestra industria , seria menos 
lastimosa esta cstraordinaria medida de protección que se 
pide, aunque siempre anti económica; porque nunca hay ni 
puede haber motivo para privar las fábricas de sus primeras 
materias, de sus elementos de producción; ¿pero que juicio 
formaremos de esta pretensión , cuando soparnos, que ni la 
costa de Granada, ni el ruino todo, ni la isla de Cuba con 
Puerto-Rico , producen el algodón que necesitamos hoy , á 
pesar del horroroso decaimiento á que ha venido este ra
mo de industria?

(áe concluirá).

impr e n t a  r e a l  regentada, por d . ju a n  g u a s p y pa s c u a l ,
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